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Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Protecto­
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de promo­
ción con el carácter de benéfica la denominada Fundación «Mar
Océano».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de 1989),

el Subsecretario, José Manuel Ganido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1990, de! Insli;uto Na­
cional de las Artes 1:.scénicas y de la Música, por la que
se hacen públicas la composición del Jurado y la concesión
de las ayudas y premioS para empresas fonográficas, co­
rrespondientes a 1989.

De acuerdo con la Resolución de 26 de octubre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado») de 28 de noviembre), por la que se convocaron las
Ayudas y Premios para Empresas Fonográficas, correspondientes a
1989, este Instituto acuerda hacer pública la concesión de las Ayudas
y Premios para Empresas Fonográficas, correspondientes a 1989, asi
como la composición del Jurado, previsto en la base sexta del anexo
l y base cuarta del anexo 2 de la mencionada Resolución.

En su virtud he resuelto:

Primero.~EI Jurado previsto en la base sexta del anexo 1 y base
cuarta del anexo 2 de la Resolución de 28 de noviembre de 1989, que­
dó compuesto de la siguiente fonna:

Presidente: Don Adolfo" Marsil1ach Soriano, Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: Don Juan Francisco Marco Conchillo, Subdirector
general del Departamento Musical del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música. .

Vocales: Don Emilio Casares Rodicio, don José Luis Pérez de Ar­
teaga y don Santiago Martín Bermúdez.

Secretaria: Con voz y sin voto, doña Irene Guri García, Jefe de
Servicio del Departamento Musical.

Segundo.-l. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, previo el asesoramiento del Jurado mencionado en el punto
primero de la presente Resolución, ha resuelto conceder las Ayudas a
la producción y edición, a las que hace referencia la base primera del
anexo 1 de la Resolución de convocatoria, en las modalidades conte­
nidas en la base segunda del mismo anexo, a las siguientes Empresas
Fonográficas. .

a) Ediciones que contribuyan a la difusión de la obra del compo­
sitor español actual, se conceden a:

«Audiovisuales de Sarriá, Sociedad Anónima»), por la obra «Aso­
ciació Catalana de Compositors» volumen 11 (A. Civilotti, M. Roger,
R. Porter, 1. D. Martinez) interpretada por H. Lieng Liu, Ernesto
Quartet y Conjunt Instrumental del Conservatori de Badalona.

«Editorial Arambol, Sociedad Anónima»), por la obra «Tríos» de
Claudio Prieto, interpretada por el Trío Mompou.

b) Ediciones que contribuyan al mejor conocimiento y difusión
del patrimonio musical español, se conceden a:

«Monasterio de Montserrat-Abadía de Montserrat», por la obra
«Anselm Viola 1738-1798», interpretada por la Escolanía i Capella de
Música de Montserrat.

«Sonifolk, Sociedad Anónima», por la obra «Colección de Can­
ciones Populares Españolas» interpretada por F. Garcia Lorca y por
la Argentinita.

c) Ediciones que contribuyan a la promoción del intérprete espa­
ñol, se conceden a:

«Orquesta Sinfónica de Madrid», por el «Concierto Santa Cecilia
1988) (con obras de Mozart, de Pablo, Hindemith y R. Strauss).

<<Just Magic», por la obra «Orquestra Taller de Musics de Barce­
lona), con Teté Montoliú y Zé Eduardo.

«Tecnosaga, Sociedad Anónima», por su obra «Música del siglo
XVIII para Flauta», interpretado por La Stravaganza.

2. Cada una de las Ayudas concedidas consistirá en la adquisi­
ción de un máximo de 500 ejemplares sin sobrepasar el millón de pe­
setas, salvo en el caso de «Just Magic» y «Tecnosaga, Sociedad
Anónima») en que cada una de las Ayudas concedidas consistirá en la
adquisición de un máximo de 250 ejemplares, sin sobrepasar las
500.000 pesetas. .' d I
. Tercero.-l. El Instituto Nacional de las Artes EsceDlcas y .e a

M úsica a la vista del fallo del Jurado a que se refiere el punto pnme­
ro de ia presente Resolución, ha resuelto conceder/los Premios de

Producción, previstos en la primera del anexo 2 de la Resolución de
convocatoria, a las siguientes Empresas Fonográficas:

a) Ediciones que contribuyan a la difusión de la obra del compo­
sitor españoJ actual, se concede a:

«Producciones Caskabeh), por el álbum «Angel Barja», interpreta­
do por Capilla Clásica, Coral Salve y The Scholars.

b) Ediciones que contribuyan al mejor conocimiento y difusión
del patrimonio musical español, se concede a:

«Gloria Olivé Dubois) (Foc-Nou), por las obras «Cants intims)
de Manuel Blancafort, interpretada por Sofia Puche, y (<Joaquín Za­
macois», interpretada por Enriqueta Tarrés y Solia Puche.

e) Ediciones que contribuyan a la promoción del intérprete espa­
ñol, se conceden a:

«Orquesta Sinfónica de Madrid)), por el «Concierto de Santa Ceci­
lia 1988) (con obras de Mozart, De Pablo, Hindemith y R. Strauss).

«Servicios y Distribución Discográficas, Sociedad Anónima (Ser­
disc~»), por «M~sica. de España y América»), con obras de Albéniz,
Barnos y Cherubito, mterpretadas por Narciso Yepes.

2. La cuantia de los premios asciende a 500.000 pesetas, cada
uno, en las modalidades a) y b), y a 250.000 pesetas cada uno en la
modalidad c). ' ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 199Q.-EI Director general Adolfo Marsi-

llach Soriano. '

RESOLUCION de 28 de mayo de 1990, del 1nstituto Na­
cional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que
se hacen públicas la composición del Jurado y la concesión
de ayudas y premios para editoras de obras musicales, co­
rrespondientes a 1989.

De acuerdo con la Resolución de 26 de octubre de 1989 ((Boletín
Oficial del Estado») de 28 de noviembre), por la que se convocaron las
Ayudas y Premios para Editoras de Obras Musicales 1989, este Ins~

tituto acuerda hacer pública la concesión de Ayudas y Premios para
Editoras de Obras Musicales, correspondientes a 1989, así como la
composición del Jurado previsto en la base sexta del anexo l y base
cuarta del anexo 2 de la mencionada Resolución.

En su virtud he resuelto:

Primero.-EI Jurado previsto en la base sexta del anexo 1 y en la
base cuarta' del anexo 2 de la Resolución de 26 de octubre de 1989,'
quedó constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Don Adolfo Marsillach Soriano, Director 'general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Vicepresidente: Don Juan Francisco Marco Conchil1o, Subdirector
general del Departamento Musical del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música.

Vocales; Don Ismael Fernández de la Cuesta González, don Anto­
nio Martín Moreno y don Luis de Pablo Costales, miembros del Con·
sejo de la Música y de la Danza.

Secretaria: Con voz y sin voto, doña Irene Guri García, Jefe del
Servicio del Departamento Musical.

Segundo.-l. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música, previo el asesoramiento del Jurado calificador mencionado
en el punto primero de la presente Resolución, ha resuelto conceder
las Ayudas a la producción y edición, a las que hace referencia la
base primera del anexo 1 de la Resolución de convocatoria, en las
modalidades contenidas en la base segunda del mismo anexo, a las si­
guientes Editoras de Obras Musicales:

a) Ediciones de la obra editoríal o partitura que contribuyan a la
difusión de la obra del compositor español actual, se conceden:

«Real Musical, Sociedad Anónima), por la obra «Cuadrivio para
tres Stradivarius) de Xavier Montsalvatge.

«Real Musical, Sociedad Anónima), por la obra «Scherzo para
Piano~) de José Luis Turina.

b) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuyan a la
pedagogia o a la investigación musicales. se conceden:

«Real Musical, Sociedad Anónima», por la obra «Tratado de la
Fuga» de André Gedalge. .

«Real Musical, Sociedad Anónima», por la obra «La Viola» volu­
men I de Emilio Mateu (A. Oliver/M. Alcorlo).

c) Ediciones de la obra editorial o partitura que contribuYlla a la
investigación y difusión del patrimonio musical español, se conceden:

«Editorial Alpuerto, Sociedad Anónima», por la obra «Joaquín
Turina» (su obra para Piano volumen 1), de Antonio Iglesias.

«D. Llore<; Balsach Peig, Ediciones Musicales La Má de Guido»,
divididas a partes iguales entre las obras «Sonata a tres número 16 en
La menor» de Josep Plá; «Sonata número 6 per a orgue o forte pia­
no» de Ramón Carnicer: «Tocata» de Francesc Mariner.
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